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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
1274 Corrección de erratas de la Orden ESS/56/2013, de 28 de enero, por la que 

se desarrollan las normas legales de cotización a la Seguridad Social, 
desempleo, protección por cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial y 
formación profesional, contenidas en la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2013.

Advertida errata en la inserción de la Orden ESS/56/2013, de 28 de enero, por la que 
se desarrollan las normas legales de cotización a la Seguridad Social, desempleo, 
protección por cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial y formación profesional, 
contenidas en la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2013, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 25, de fecha 29 de 
enero de 2013, páginas 6532 a 6568, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 6557, en la tabla del artículo 37.1, en la columna «Categorías 
profesionales», donde dice: «Ingenieros y Licenciados. Personal de alta dirección no 
incluido en el artículo 1.3.c) del Estatuto de los Trabajadores. Ingenieros Técnicos, Peritos 
y Ayudantes Titulados»; debe decir: «Ingenieros y Licenciados. Personal de alta dirección 
no incluido en el artículo 1.3.c) del Estatuto de los Trabajadores.»
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